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Observa esta agencia judicial, que mediante providencia del 11 de mayo del presente año, 
se dio por terminado el presente proceso ante la inactividad de la parte demandante para 
cumplir con la carga impuesta mediante auto del 09 de marzo avante, en aplicación a la 
figura jurídica contemplada en el articulo 317 del Código General del Proceso.   
 
No obstante, dentro del término de ejecutoria, se recibió en el sistema de radicación de 
memoriales dispuesto por la Rama Judicial, documentos que acreditan la incapacidad 
médica que fue prescrita al abogado demandante por el término de 20 días, desde el 16 de 
abril hasta el 02 de mayo hogaño, lo que demuestra su imposibilidad para cumplir con la 
carga impuesta dentro del término concedido.  

Así pues, en principio la decisión adoptada el pasado 11 de mayo obedeció al 
desconocimiento que tenía el Juzgado de la situación de fuerza mayor en que se 
encontraba el abogado demandante para cumplir con la carga impuesta.  Sin embargo, 
ante las pruebas que aporta, no queda camino diferente que DEJAR SIN EFECTOS la 
providencia en mención, por considerar que la misma se aviene incorrecta de la literalidad 
del artículo 317 del Código General del Proceso y en procura de garantizar una adecuada 
administración de justicia y el acceso a ella.  
 
Finalmente, se REQUIERE al abogado promotor para que cumpla la carga impuesta 
mediante providencia del 09 de marzo de 2021, dentro del termino de 30 días, so pena de 
dar aplicación al articulo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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